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informe de la auditoría, que han de ser sometidas a la 
aprobación de la Junta general.

Madrid, a 30 de mayo de 2006.–Administradores 
Mancomunados, don Agustín Béjar Montalvo y doña M.ª 
Jesús Béjar Martínez.–35.169. 

 RIBERA, S. A.

Se convoca a los accionistas de la Sociedad «Ribera, 
S.A.», para la celebración de Junta General Extraordinaria, 
a celebrar, en las oficinas de Avda. México, n.º 4, planta 
28, de Palma de Mallorca, a las diez horas, del día 10 de 
julio de 2.006, en primera convocatoria y, en su caso, al día 
siguiente 11 de julio de 2006, a la misma hora y en el mis-
mo lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Reelección del Administrador único de la 
Sociedad.

Segundo.–Ratificar (dándoles plena validez), los 
acuerdos adoptados por la Junta General Extraordinaria 
de accionistas de la Sociedad, celebrada el día 16 de 
enero de 2006 y que fueron elevados a públicos mediante 
escritura autorizada el día 2 de marzo siguiente, por el 
Notario de Palma de Mallorca don Juan Pericás Nadal, 
bajo el n.º 629 de protocolo, relativos a  saber:

a) La reducción del capital social en la suma de 
6.035.716,80 euros, dividiéndola en una primera partida 
de 6.035.664,06 euros, con la finalidad de condonar divi-
dendos pasivos; y en una segunda partida de 52,74 euros 
por ajuste del valor nominal de las acciones a 6,01 euros 
cada una, mediante la creación de una reserva indisponi-
ble por el citado importe con cargo a la cuenta de capital; 
y la reagrupación de todas las acciones que representan la 
ampliación de capital a que se refieren y su anulación, 
procediendo, en canje, a emitir 334.750 nuevas acciones 
del mismo importe nominal, que equivalen a la parte 
desembolsada en dicha ampliación y su adjudicación, por 
prorrateo, a los socios tenedores actuales, quedando, en 
consecuencia, todas las acciones de la Sociedad total-
mente desembolsadas.

b) Y la correspondiente modificación del texto del 
Artículo 7.º de los Estatutos sociales, afectado como 
consecuencia de dicha reducción.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la reunión.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 144 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho que 
corresponde a todo accionista de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuesta y del informe sobre las mismas, así como a pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Palma de Mallorca, 1 de junio de 2006.–El Adminis-
trador único, Francisca Bosch Vidal.–35.556. 

 RIVAMARTI PROMOTORA, S. L.
Junta General Ordinaria

Por el Administrador de la sociedad se convoca Junta 
General de caracter ordinario a celebrar en las instalacio-
nes de AT Vigo, Sociedad Limitada, calle Gregorio Espi-
no, 17, 6.º A, Vigo, con fecha 29 de junio de 2006 a las 
20 horas en primera convocatoria y a la misma hora y 
lugar el día 30 de junio de 2006, en segunda convocato-
ria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio 2005, cerrado al 31 de di-
ciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación de la propuesta de aplicación 
del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Ruegos y Preguntas.

Se recuerda a los señores socios que de acuerdo con la 
Ley de Sociedades y legislación aplicable, pueden exa-
minar en el domicilio de AT Vigo Sociedad Limitada, o 
solicitar su entrega o el envio gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta general.

Vigo, 29 de mayo de 2006.–Elvira Martínez Fernán-
dez, Administrador.–34.783. 

 RIVAS MAURÍN 
CONSTRUCCIONES, S. L.

Doña M.ª Dolores Marín Relanzón, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número quince de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 386/05, ejecu-
ción 127/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancia de Luis Martín del Alamo y otros contra Rivas 
Maurín Construcciones, Sociedad Limitada, sobre despi-
do, se ha dictado resolución de fecha 5 de abril de 2006, 
en cuya parte dispositiva aparece lo siguiente: Declarar al 
ejecutado Rivas Maurín Construcciones, Sociedad Limi-
tada, en situación de insolvencia parcial por importe de 
39.589,14 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Madrid, 22 de mayo de 2006.–María Dolores Marín 
Relanzón, Secretaria Judicial.–33.987. 

 ROCA BALAGUER, S. A.
Anuncio de disolución y liquidación

La Junta general extraordinaria y universal de accio-
nistas de esta sociedad, celebrada el día 15 de mayo 
de 2006, acordó su disolución y liquidación simultánea, 
aprobando también, como Balance final de liquidación el 
siguiente (en euros):

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 0,00

Total activo ............................ 0,00

Pasivo:

Capital social......................................... 90.151,82
Reserva legal......................................... 6.335,00
Reservas voluntarias ............................. 10.309,40
Resultados de ejercicios anteriores ....... –106.796,22

Total pasivo ........................... 0,00

Lo que se hace público en cumplimiento de los dis-
puesto en los artículos 263 y 275 de la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas.

Mataró, 15 de mayo de 2006.–El Liquidador de la so-
ciedad, Montserrat Roca Casado.–35.133. 

 ROMECO, S. A.

El Consejo de Administración de esta sociedad con-
voca a los señores accionistas a Junta general ordinaria, 
que se celebrará el día 30 de junio de 2006, a las 16,00 
horas, en primera convocatoria, y si procediese, una hora 
después, en segunda, en el domicilio social de la entidad, 
calle Arenas de San Pedro, 52, de Colmenar Viejo, 28770 
Madrid, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación si procede de la Me-
moria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias del 
ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación de la aplicación de resultados, 
así como de la gestión realizada por los Administradores.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas de examinar los documentos que han de ser so-

metidos a la aprobación de la Junta, pudiendo solicitar su 
envío gratuitamente.

Madrid, 19 de mayo de 2006.–Daniel Barredo López, 
Secretario del Consejo de Administración.–34.809. 

 SAHONIM HOTELERA,
SOCIEDAD LIMITADA

Los Administradores de la sociedad anuncian que la 
Junta general, en sesión del día 2 de marzo de 2006, 
acordó el aumento de capital social en la suma de 6.020 
euros, mediante la creación de 1.000 participaciones so-
ciales de 6,02 euros, con derecho de asunción preferente 
en favor de los antiguos socios, a razón de dos participa-
ciones nuevas por cada una antigua, durante el plazo de 
un mes desde la publicación de este único anuncio, por 
solicitud a la Administración social y pago de su importe 
por cheque bancario o transferencia.

Marbella, 1 de junio de 2006.–El Administrador soli-
dario, Luis Germán Burgos Ruiz.–35.586. 

 SALUTE INVERSIONES, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número uno de Burgos,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 61/05 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cia de don José Luis de Miguel Bartolomé, contra la eje-
cutada, «Salute Inversiones, Sociedad Limitada», sobre 
reclamación de cantidad, por despido, se ha dictado en 8 
de mayo de 2006, Auto por el que se declara a la citada 
ejecutada en situación de insolvencia total por un importe 
de 104.560,24 euros, insolvencia que se entenderá a to-
dos los efectos como provisional y auto que es firme al 
día de la fecha.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.–Bur-
gos, 23 de mayo de 2006.–La Secretaria Judicial, Carmen 
Gay-Pobes Vitoria.–33.915. 

 SAMIR JARJOURA LAHOUD

Declaración de insolvencia

Doña María Teresa Castilla Morán, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número tres de Sevilla, 

Hago saber: Que por resolución de 22 de mayo
de 2006, recaída en autos 411/05, ha sido declarada en 
situación de insolvencia provisional la empresa Samir 
Jarjoura Lahoud, para el pago de 3.186,46 euros de prin-
cipal más 650 euros calculados para intereses y costas.

Sevilla, 22 de mayo de 2006.–El Secretario Judi-
cial.–33.908. 

 SAMPSON ESPAÑOLA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los socios a la Junta general ordinaria de 
la sociedad que se celebrará en el domicilio social sito en 
Llucmajor, Finca Son Fullana, el día 29 de junio de 2006, 
a las dieciséis treinta horas, en primera convocatoria y, 
en caso de ser preciso, en segunda convocatoria, para el 
día 30 de junio de 2006, en el mismo lugar y hora, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales del ejercicio cerrado al 31 de diciembre 


